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IDMiNISfRAGION CENTRAL 1 deliberación del Consejo de Ministros

MhUsíeno ííe AgricuDuFa

DECRETO 2oi2//ç6cj, Ee 24 Te jE- 
Iío,por el 4iíe se Eec¿ara de tíEEEaE 
/lúblicd /.a conceníracwn /arceiatia 
.de la zouíi Te OaTe^^os Te T/orf¿iJa 
(VaTaToET). («Boletín Oficial del 
listado» del día 16 de septiembre). 

Los acusados caracteres de grave
dad que ofrece la dispersión parcelaria 
de la zona de Gallegos de Hornija 
(Valladolid), puestos de manifiesto por 
los agricultores de la misma en solici- 
bd de concentración dirigida al Mi
nisterio de Agricultura,, han motivado 
laicalización por el Servicio Nacional 
de Concentración Parcelaria y Orde- i 
nación Rural de un estudio sobre las 
circunstancias y posibilidades técni-

en ' su reunión del día veintiuno de 
julio de mil novecientos sesenta y 
nueve.

DISPONGO:
Artículo primero. Se declara de 

utilidad pública y de urgente ejecu
ción la concentración parcelaria de 
la zona de Gallegos de Hornija (Valla
dolid), cuyo perímetro será, en prin
cipio, el del término municipal del 
mismo nombre. Dicho perímetro que
dará en definitiva -modificado en los 
casos a que se refiere el apartado b) 
del artículo diez dé la Ley de Concen
tración Parcelaria, texto refundido de
ocho de noviembre de 
tos sesenta y dos.

Artículo segundo.

mil novecien-

Se autoriza al

:^s que concurren en la citada zona, 
Wuciéndose de dicho estudio la con- 
Wncia de llevar a cabo la concen- 
J'^'ún parcelaria por razón de utili- j

lías '“^ pública.
«í- En su virtud, a propuesta deJ Mi-
nfr Wo de Agricultura, formulada’
Se 

tan
’^^e?lo a lo

con
que se establece en

de
Wl

500

3#

: 'gente Ley de Concentración 
j’æelana, texto refundido de ocho 

noviembre de mil novecientos 
a y dos, con las modificaciones 

iurTa*^^^ Ordenación
1^^^^ de veintisiete de julio de mil 
''^cientos sesenta y ocho, y previa

Instituto Nacional de Colonización y 
al Servicio Nacional de Concentración 
I arcelaria y Ordenación Rural para 
adquirir fincas con el fin de aportar
ías a la concentración, y se declara 
que las mejoras de interés agrícola 
privado que se acuerden gozarán de 
los beneficios máximos sobre coloni
zación de interés, local; todo ello en 
los casos y con los requisitos y efec
tos deteiminados en los párrafos c) 
y d) del artículo diez de la citada Ley 
de Concentración Parcelaria. '

Aitículo tercero. La adquisición 
y redistribución de tierras, la concen
tración parcelaria y las obras y mejo
ra,"^ territoriales que se lleven a cabo 
por el Estado en esta zona, se regirán

poi la citada Ley de Concentración 
Parcelaria, con las modificaciones 
contenidas en la de Ordenación Rural 
de veintisiete de julio de mil nove
cientos sesenta y ocho. .

Artículo cuarto. Quedan deroga
das cuantas disposiciones de igual o 
inferior rango se opongan al cumpli
miento del presente. Decreto, facul
tándose al Ministerio de Agricultura 
paia dictar las disposiciones comple
mentarias que requiera la-ejecución 
de lo dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Madrid, a veinti
cuatro de julio de mil novecientos 
sesenta y nueve.— FRANCISCO 
P'RANCO.—El Ministro de Agricul
tura, Adolfo Diaz-Ambroxa Moreno.

3-718

ADM!lílSTRJCIO£PR0V!NGIAL
Audiencia Territorial

Hallándose vacante en la actuali
dad el cargo de Justicia Municipal 
que a continuación se relaciona, se 
convoca por la presente el correspon
diente concurso para la provisión de 
dicho cargo, a fin de que los que 
deseen tomar parte en él, presenten' 
ante el Juzgado de primera instancia 
correspondiente la solicitud y docu
mentos que previenen las disposicio
nes orgánicas vigentes, en el término
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2/ de septiembre de 19^9

de un mes, a partir de la fecha de su 
publicación en el «Boletín Oficial» 
de la provincia.

Juez de Paz de Rueda.
Valladolid, 20 de septiembre de 

jggg.—El secretario de Gobierno, 
Federico de la Cruz—V.° B.°: El pre
sidente, Angel Cano.

3726

¿ ' fle flouasflel^Cuenca flel Duero 
Concesión fle Aguas Púlillcas

Habiéndose formulado la petición 
que se reseña en lá siguiente

NOTA

Nombre del peticionario: Grupo 
Menor de Colonización, n.° 3838, 
Castrillo de Solarana (Burgos).

De su representante: Don Cecilio 
Barbadillo del Pozo, presidente.

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: 

29 litros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Arroyos «Vegarroyo», «La Nava» y 
«Salado».

Término municipal en que radi
carán las obras: Castrillo de Solarana 
y Solarana (Burgos).'

Dé conformidad con lo dispuesto 
en el artículo II del Reai Decreto 
Ley de 7 de enero de 192/) modifica
do por el de 27 de marzo de 1931 y 
disposiciones posteriores concordan
tes, se abre un plazo, que terminará 
a las trece horas del día en que se 
cumplan treinta naturales y consecu
tivos desde la fecha siguiente, inclu
sive, a la de publicación del presente 
anuncio en el Boletín OJícial del 
Estado. ■

Durante este plazo, y en horas 
hábiles de oficina, deberá el peticio
nario preséntaf en las oficinas de esta 
Comisaría de Aguas, sitas en la calle 
de Muro, 5, Valladolid, el proyecto 
correspondiente a las obras que trata 
de ejecutar. También se admitirán 
en dichas oficinas, y en los referidos 
plazo y hora, otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que la’peti- 
ción que se anuncia o sean incompa
tibles con él. Transcurrido el plazo 

fijado no se admitirá ninguno más en 
competencia con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se 
refiere el artículo 13 del Real Decreto 
Ley antés citado, se verificará a las 
trece horas del primer día laborable 
siguiente al de terminación del plazo 
de treinta días antes fijado, pudiendo 
asistir al acto todos los peticionarios 
y levantándose de ello el acta que 
prescribe dicho articulo, que sera 
suscrito por los mismos.

Valladolid, I de febrero de 1968. 
El ingeniero comisario de Aguas, 
Luis Díaz-Caneja y Pando.

631^—2.ÓOI

Tesorería fle Hacienda 
deValiadoltd

Apertura de cobranza de las contribu
ciones del Estado por los conceptos de 
rústica, urbana, impuesto industrial, 
licencia fiscal, impuestos sobre los ren- 
dimientos del trabajo personal, licencia 
para p¡roíesionales, impuesto sobre las 
rentas del capital y transportes, tracción 
animal y Seguridad Social Agraria, 
correspondiente al segundo semestre del 

año actual
Dando cumplimiento a lo dispuesto 

en el artículo 61 del vigente Estatuto 
de Recaudación y demás disposiciones 
concordantes, esta Tesorería ha acor
dado la apertura de cobranza en la ca
pital y pueblos de la provincia de las 
contribuciones arriba indicadas.

Dicha cobranza comenzará el día 1 de 
octubre, para terminar el día 15 de no
viembre siguiente y horas de las nueve a 
las trece y de las dieciséis a las diecio
cho, en la capital y pueblos de la pro
vincia, con excepción de los días 6 al 
15 del mes de noviembre, que será de 
ocho horas, cuatro por la mañana y 
cuatro por la tarde.

En los primeros treinta y cinco días, o 
sea, del 1 de octubre al 5 de noviembre, 
los auxiliares recaudadores de la capital 
intentarán el cobro en el domicilio de 
los contribuyentes, y los demás recauda
dores de pueblos seguirán el itinerario 
por zonas y días de cobranza que a 
continuación se detallan.

Zona primera de Valladolid
Oficina recaudatoria, en la planta 

baja del Palacio de la Excma. Diputación 
Provincial, Angustias, número 46.

Recaudador: don Zósimo Ramos de la 
Encina; auxiliares: don Arturo Mata

rranz Tejedor, don Virgilio Fernández 
Prieto, don Santiago Nieto de la Totte, 
don José Antonio García Pons, «don José 
María Cid de la Llave, don Longinos 
Sordo Pastor y don Luis Carlos Sordo,

MES DE OCTUBRE

ITINERARIO QUE SE CITA

Distritos municipales y días de cobranm 

Zona segunda de Valladolid 
(Capitalidad Valladolid)

Oficina recaudatoria en Valladolid, 
calle Mántería, 29, principal.

Recaudador: don Carlos Martínezdd 
Olmo.

Auxiliares: don Francisco Escudero 
Calderón; don Jesús Moro Nieto y dona 
Manuela Rancho Antolín. 
Alcazarén. . . . ... 29. 
Aldea de San Miguel . . . 28. 
Aldeamayor de San’Maríín. 6. 
Amusquillo 21. 
Arroyo 1L 
Boecillo.’ 6. 
Cabezón.. . . . ... 8. 
Camporredondo .... 7. 
Canillas 21.
Castronuevo de Esgueva 2. 
Castroverde . . . . • . 22. 
Cigales....................... 13 y 14. 
Ciguñuela...................................D. 
Cistérniga.............................. 4. 
Cogeces de Iscar .... 17. 
Corcos................................... H.
Cubillas de Santa Marta. . 8, 
Encinas....................................20. 
Esguevillas de Esgueva . . 24y25. 
Fombellida ...... 20. 
Fuensaldaña......................... 15. 
Geria................................... ^^■ 
Iscar. . .......... I6yl7. 
Laguna....................................... 30y31. 
Megeces de Iscar .... 16. 
Mojados.............................. 1®* 
Mucientes........................  -....14 y E 
Olmos de Esgueva. ... 3. 
Parrilla (La).........................2. 
Pedraja de Portillo (La) ........ 27. 
Pedrajas de San Esteban. . 23. 
Piña de Esgueva .... 24. 
Portillo y su arrabal . ........27y2í 
Quintanilla de Trigueros . 9. 
Renedo.................................. 2. 
Robladillo.............................15' 
San Martín de Valvení . . 9. 
San Miguel del Arroyo . . 7. 
Santovenia de Pisuerga. . 8. 
Simancas............................ •... 197 
Torre de Esgueva .... 21. 
Trigueros del Valle, ... 9. 
Tudela.....................................2.T 
Valoría la Buena . . . • 8y 
Viana................................. ^’ 
Villabáñez....................... ^
Vlllaco.................... ..... 22,
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Villafuerte...................................21.
Villanubla.............................. 13 y 14.
Villanueva de los Infantes . 24.
Villarmentero.................... 3.
Zaratán...............................13.

Zona de Medina del Campo

Oficina recaudatoria en Medina del
Campo.
Recaudador: don Dionisio Barriuso

Sanz.
Auxiliares: don Ramón Hernández Díez 

ydon Bienvenido Palomar Hidalgo.
Aguasal..................................15.
Alaejos.................................... 1 y 2.
Almenara..............................  13.
Ataquines.............................. 1 y 2.
Bobadilla.............................. .11.
Bocigas. . ...............................13.
Brahojos . .......................... 7.
Campillo (El;...................6.
Carpio...............................6 y 7.
Castrejón. ...... 14.
Castronuño.....................4 y 5.
Cervillego........................ 13.
Fresno el Viejo................... 7.
Fuente el Sol...................2.
Fuente Olmedo.................. 14.
Gomeznarro....................... 14.
Hornillos.............................. .10.
Lomovíejo............................ 2.'
Llano de Olmedo' . ... 15.
Matapozuelos..................17.
Medina del Campo, . . . 25 octubre 

al 5 novbre.
Moraleja ....... 15oGtubre.
Muriel. ....... 3. 
NavadelRey........................ 30 y 31.
Nueva Villa de las Torres 16. 
Olmedo  .21 al 25.
Pollos....................................3.
Pozal de Gallinas . . . . 10. 
Pozaldez 3 y 4.
Puras.................... ..... 14.
Ramiro. . ...... 14. 
Rodilana 8.
Rubí de Bracamonte . . . 20. 
Rueda .   8 y 9.
Salvador . . . . . . . 4.
San Pablo de la Moraleja 1.
San Vicente del Palacio. . 1. 
Seca(La) lOyll. 
Serrada.  20.
Siete Iglesias..........................9 y 10.
Torrecilla de là Orden . . 8. 
Valdestillas . . .... 18. 
Velascálvaro . .... . .13. 
Ventosa 8. 
Villafranca de Duero . . . 15. 
Villanueva de Duero . . . 16. 
Villaverde '. . 11.
Zarza (La).............................. .15.

Zona de Medina de Rioseco
Oficina recaudatoria en Medina de 

'Ríoseco.

Recaudador: don Cleto Criado del 
Rey.

Auxiliares: don Teófilo Blanco de la 
Cruz, don Jaime Blanco Muñoz y don Juan 
Antonio García Gutiérrez.
Aguilar..................... . . 13.
Barcial.................................... 24.
Becilla.................................... 14.
Berrueces. .... .. 10.
Bolaños............................... 15.
Bustillo............................... 2.
Cabezón de Valderaduey . 3.
Cabreros del Monte . . . 22.
Castrobol . .......
Castromonte.......................... 23. .
Castroponce.......................... 14.
Ceinos.................................... 10.
Cuenca.................................... 10.
Fontihoyuelo.......................... 13.
Gatón.................................... 8.
Herrín.................................... 7.
Mayorga...;... ó y 7.
Medina de Ríoseco. . . . 30 y 31.
Melgar de Abajo . . . . 14.
Melgar de Arriba . . . . 14yl5.
Monasterio.......................... 15.
Montealegre.......................... 27.
Moral de la Reina . . . . 10.
Morales de Campos . . . 15.
Mudarra (La).......................... 29.
Palacios . . -..................... 13.
Palazuelo............................... 25.
Pozuelo de la Orden . , . 22.
Quintanilla del Molar 9.
Roales.................................... 9.
Saelices de Mayorga . 11.
Santa Eufemia..................... 27.
Santervás........................... 16.
Tamariz.............................. . 17.
Tordehumos...................... 20 y 21.
Unión de Campos (La) . . 8.
Urones.................................... 7.
Valdenebro.......................... ,8.
Valdunquillo.................... ..... 17. .
Valverde ................................ 11.
Vega de Ruiponce . . . . 16.
Villabaruz............................... 8.
Villabrágima..... . 20 y21.
Villacarralón......................... 13.
Villacid.................................... 17.
Villacreces.......................... 9.
Vlllaesper............................... 15.
Villafrades.......................... 9.
Villafrechós.......................... 27 y 28.
Villagarcía.......................... 28.
Villagómez.......................... 3.
Villalán.................................... 14.
Villalba de la Loma , . . 11.
Villalba de los Alcores . 18.
Villalón............................... 4, 11 y 18.
Víllamurlel.......................... 28.
Villanueva de la Condesa 2.
Villanueva de San Mancio 16.
Villavicencio.......................... 16.
Zorita de la Loma . . . 9.

Zona de Mota del Marqués

Oficina recaudatoria en Mota del 
Marqués.

Recaudador: don Manuel Alfageme
Villaescusa.
Adalia................................ 10.
Almaraz........................... 11.
Barruelo........................... 14.
Benafarces........................7.
Casasola de Arión .... 6.
Castromembibre . ,. . . 9.
Gallegos de Hornija ... 2.
Marzales.............................2. 
Mota del Marqués . ..... ...... . 27 y 28.
Pedrosa del Rey. .... 3.
Peñaflor.................... ..... 16 y 17.
Robladura............................ 8,
San Cebrián de Mazote . . 10. 
San Pedro de Latarce. . . 20 y 21.
San Pelayo . . .- . . . 17.
San Salvador......................... 2.
Tiedra........................... 7y8.
Torrecilla de la Torre ... 14. 
Torrelobatón............ 14 y 15.
Urueña........................................ 22.
Vega de Valdetronco . . . 2.
Villalbarba..........................3.
Villanueva de los Caballeros 13.
Villardefrades.........................13,
Villasexmir..............................15.
Vlllavellid . . . . . . . 9.

Zona primera de Peñafiel

Oficina recaudatoria en Peñafiel.
Recaudador: don Julio Sordo Pastor.

Bahabón...............................18.
Bocos de Duero.................... 10.
Campaspero..........................3 y 4.
Canalejas...............................1.
Castrillo de Duero. ... 2.
Corrales de Duero . ... 9.
Curiel.................................... 11.
Fompedraza.......................14.
Langayo.................................17.
Manzanillo.......................13.
Olmos de Peñafiel. ... 14.
Padilla....................................13.
Peñafiel............................... 29,30y31.
Pesquera..........................6 y 7.
Piñel de Abajo..................16.
Piñel de Arriba.................. 15.
Rábano.................... ..... • • 21.
Roturas................................. 11-
San Llorente........................ 8.
Torre de Peñafiel . . . . 20.
Valdearcos. ...... 10.

Zona segunda de Peñafiel

Oficina recaudatoria en Quintanilla 
de Onésimo.

Recaudador: don Mariano García
Mateo.
Aldealbar...................................8.
Castrillo Tejeriego. . . .1.
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Zona de Tordesillas

Cogeces del Monte. .’ . . 3 y 4.
Montemayor...................... . 7.
Olivares de Duero . . . 16.
Quintanilla de Arriba. . . 23-
Quintanilla de Onésimo. . 28, 29 y 30. ■
Santibáñez...................... . 10.
Sardón................................. . 21.
Torrescárcela. ... . . 8.
Traspinedo .. ... - 9.
Valbuena de Duero . . . 14.
Viloria................................. • H.
Villavaquerín . ,. . . . 2.

Oficina recaudatoria en Tordesillas.
Recaudador: don Alejandro Alonso 

Díaz.
Auxiliar: don Eugenio Cantalapiedra 

Merinero.
Bercero. ........................... ó y 7.
Berceruelo.................................11.
Castrodeza................................20y21.
Matilla de los Caños . . . 13.
San Miguel del Pino . . . 18.
San Román de Hornija . . 24 y 25.
Tordesillas................................ 28, 29, 30

y31.
Torrecilla de la Abadesa. . 16.
Velilla...................................... 15.
Velliza...................................... 3 y 4.
Villalar.".................................8 y 9.
Villán de Tordesillas . . . 17.
Villavieja del Cerro ... 27.
Wamba........................... , 22 y 23.

Independientemente de los días seña' 
lados para ia cobranza domiciliaria, ya 
se trate de la cap’*^al o pueblos, los 
contribuyentes podran satisfacer los re
cibos sin recargo alguno en la capitali
dad de la zona respectiva, desde el 
día 5 al 15 de noviembre, excepto los de 
las respectivas capitales de zona, que 
pueden satisfacerlos desde el día 1 de 
octubre al 15 de noviembre.

Debiendo advertír a los contribuyen
tes, que sí dejan transcurrir el día 15 
de indicado mes de noviembre sin satis
facer sus recibos, incurrirán en apremio 
con el recargo del 20 por 100 por único 
grado, sin más notificación ni requeri
miento, pero que si los hacen efectivos 
en las capitales de zona respectivas 
desde el 1 a! 10 de diciembre, ambos 
inclusive, sólo tendrán que satisfacer 
como recargo el 10 por 100 dei débito.

Lo que se hace público en este perió
dico oficial para general conocimiento 
de los contribuyentes de la capital y 
pueblos de ia provincia.

Valladolid, 26 de septiembre de 1969. 
El tesorero de Hacienda, D. Almarza.

3.766

ADMiNiSTRAGIO^MUNIGIPAL
Ayuntamiento de Valladolid

Nuevas actividades

Habiendo presentado la Rvda. Ma
dre Guillermina Aláez Pérez, directo
ra del Colegio Plijas de Jesús, solici
tud de licencia para la instalación de 
un tanque de 4 m3 de capacidad 
para gas propano en la Carretera de 
Segovia a Valladolid, kilómetro 108; 
por la presente se hace saber que 
quienes se consideren afectados de 
algún modo por la «actividad» que 
se pretende establecer, pueden hacer 
las observaciones pertinentes, por es
crito, a este Ayuntamiento, en el tér
mino de diez días, a contar del si
guiente al de la publicación de este 
anuncio.

La documentación presentada co
rrespondiente a dicha petición, puede 
examinarse en días hábiles y en horas 
de oficina, durante el plazo señalado, 
en el Negociado 5-° de la Secretaría 
General del Exemo.'^Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efec
tos de lo disp,uesto en el artículo 30, 
número 2, letra a), del vigente Regla
mento de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961.

Valladolid, i de septiembre de 
1969.-—El alcalde, Martín Santos Ro
mero. 3-584—2.602

Habiendo presentado el ilustrísimo 
señor- coronel del CRIM, n.° I de 
Aviación, solicitud de licencia para 
instalar un tanque de 6 m3 de capa
cidad, para gas propano, sito en el 
Pinar de Antequera, CRIM, n.‘^ 1 de 
Aviación; por la presente Se hace 
saber que quienes se consideren afec
tados de algún modo por lá «activi
dad» que se pretende establecer, 
pueden hacer las observaciones per
tinentes, por escrito, a este Ayunta
miento, en el término de diez días, a 
contar del siguiente al de la publica
ción de este anuncio.

La documentación presentada co
rrespondiente a dicha petición, puede 
examinarse en días hábiles y horas 

de oficina, durante el plazo señalado 
en el Negociado 5.° de la Secretaría 
General del Exemo. Ayuntamiento

Lo que se hace público a los efec
tos de lo dispuesto en el artículo 30 
número 2, letra a), del vigente Regla
mento de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961. .

Valladolid, I de septiembre de 
1969..-—El alcalde, Martín Santos Ro
mero. 3.583.^2.603

GOMEZNARRO
Este Ayuntaaniento tiene acorda

do celebrar subasta pública para el 
arrendamiento de tierras sobrantes 
cedidas por el Servicio de Concen
tración Parcelaria y Ordenación 
Rural, a cuyo efécto, en la Secreta
ría municipal, se hallan, de manifies
to los pliegos de condiciones y de
más documentas, pudiendo presen
tarse reclamaciones, en el plazo de 
ocho días, al amparo del artículo 24 
del Reglamento' de Contratación de 
9 de enero de 1953.

Gomeznarro', 23 de septiembre de 
1969.—El alcalde, Heliodoro García.

3.756—2,604

MEDINA DEL CAMPO

Por don Antonio Rivillas Casado, 
se solicita licencia municipal para el 
ejercicio de la actividad de fábrica de 
anisados y compuestos, en la Aveni
da de José Antonio, número 59 (ca
rretera de Madrid-Coruña, km. 159, 
Pím. 6), de este Municipio.

Lo que en cumplimiento de lo es
tablecido en el artículo 30 del Regla
mento de 30 de noviembre de IQÓf 
se hace público, para que los que 
pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad 
que se pretende instalar, puedan for
mular las observaciones pertinentes 
en el plazo de diez días, a contar de 
la inserción del presente edicto en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

•Medina del Campo, 19 de septiem
bre de 1969.—El alcalde, Ignacio 
Sánchez López.

3.722—2.605
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